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PROPUESTA CONJUNTA 
 

 

No admitimos medidas FORZOSAS:  

 

Tal y como ha reiterado la empresa en todas las reuniones, y 

como así ha comunicado a la plantilla, su intención es la de 

priorizar las salidas voluntarias, en base al compromiso 

adquirido por nuestro presidente en la Junta General de 

Accionistas,  y teniendo en cuenta que esta parte no va a 

admitir medidas forzosas, proponemos lo siguiente para 

conseguir que todas y cada una de las salidas sean voluntarias. 

 

-Salidas voluntarias para las personas trabajadoras que a fecha 

31 de diciembre de 2021 tengan cumplidos 53 años. 

Indemnización equivalente al 80% del salario total bruto con el 

límite el 100% de su salario neto en los últimos 12 meses. Pago 

del convenio especial de la seguridad social hasta la fecha en 

la que pueda acceder a la jubilación ordinaria, revalorizable. 

Mantenimiento de las aportaciones al plan de pensiones y la 

cobertura de contingencias de riesgos previstas en las 

especificaciones del plan de origen. Mantenimiento de todos 

lo beneficios sociales y de las condiciones financieras. 

 

-Salidas voluntarias para las personas trabajadoras no 

incluidas en el apartado anterior. Indemnización de 50 días de 

salario por año trabajado mas prima de voluntariedad de 

25000 euros para los que tengan una antigüedad menor a 6 

años y 40000 euros para una antigüedad de mas de 6 años. 

Una prima de 1000 euros por cada año trabajado. 

Mantenimiento de las condiciones financieras preexistentes. 

 

-Excedencias Voluntarias Remuneradas de hasta 5 años del 

50% del salario total bruto con reincorporación con un máximo  
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de 25 km de su centro de trabajo de referencia, con 

mantenimiento de sus condiciones laborales preexistentes. 

 

-Teletrabajo para aquellos que lo soliciten voluntariamente en 

las mismas condiciones laborales que viene disfrutando hasta 

la fecha, se negociarán las compensaciones a que de lugar 

esta situación. 

 

Solicitamos un compromiso por parte de la Matriz de aplicar 

como base mínima las condiciones aquí descritas en cualquier 

proceso de negociación colectiva en las empresas 

participadas. 

 

Con carácter previo a la aplicación de las medidas 

anteriormente mencionadas requerimos a UnicajaBanco, 

sucesor a título universal de Liberbank Sociedad Anónima, 

para que satisfaga las deudas que este último mantiene aún 

con sus trabajadores, tanto las de naturaleza convencional 

como las derivadas de resolución judicial. 

 

A falta de un reconocimiento social, instamos a la empresa a 

que reconozca el sobreesfuerzo y la valentía demostrada por 

la plantilla en los últimos meses con motivo de la pandemia 

Covid19, concediéndoles el pago lineal de dos pagas extras 

de nivel V. 

 

 

 

 

 

 

 

Málaga a 27 de octubre de 2021 


